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El proyecto de ley de 
la Función Pública exime 
durante seis meses al 
Ejecutivo de tener que 
hacer los cambios a 
través de una norma 

AMPARO ESTRADA  

MADRID. El Gobierno se da plena 
libertad para crear, cambiar o su-
primir cuerpos y escalas en la 
Administración Pública duran-
te seis meses a partir de la apro-
bación del proyecto de ley de la 
Función Pública. Esta potestad 
la ha incluido en la disposición 
adicional séptima del proyecto 
que se está tramitando en el Con-
greso. En el punto quinto, que se 
refiere a la «racionalización de 
cuerpos y escalas de la Adminis-
tración del Estado», se autoriza 
al Gobierno a «llevar a cabo, en 
el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, una 
sistematización de los cuerpos y 
escalas, atendiendo al principio 
de especialización, ordenándo-
los en subgrupos y pudiendo 
crear, modificar o suprimir los 
existentes». 

Para el sindicato CSIF esto es 
una «patente de corso» para que 
el Ejecutivo pueda hacer las mo-
dificaciones que crea oportunas 

sin tener que aprobarlas por ley 
como tendría que hacer ahora. 
«Nos preocupa enormemente y 
nos parece muy peligroso por-
que puede eliminar escalas o 
cuerpos o crearlas saltándose la 
reserva de ley», señala Milagros 
Paz Dorronzoro, secretaria na-
cional de negociación del sindi-
cato CSIF. 

El Gobierno se había compro-
metido con Bruselas en el Plan 
de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia a aprobar una 
reforma de la Función Pública 
para poder recibir los fondos es-
tructurales. Así que apresuró el 
envío al Parlamento, dejando toda 
la concreción y detalle al desa-
rrollo posterior del reglamento. 
Los objetivos son implantar un 
modelo de recursos humanos ba-
sado en competencias, asegurar 
la igualdad entre mujeres y hom-
bres en la carrera profesional y 
desarrollar una dirección públi-
ca profesional que evite una ex-
cesiva rotación y asegure una 
gestión pública orientada a re-
sultados.  

Mientras, el proyecto de ley 
deja este pasillo temporal de seis 
meses al Gobierno para la refor-
ma de los Cuerpos y Escalas de 
funcionarios. En la actualidad se 
dividen, según la titulación re-
querida, en grupos A (título uni-

versitario de grado) que se divi-
de a su vez en subgrupo A1 y A2; 
grupo B (título de técnico supe-
rior) y grupo C con dos subgru-
pos, C1 (bachiller o técnico) y C2 
(graduado en ESO). Por ejemplo, 
los inspectores de Hacienda son 
grupo A1 y los técnicos de Ha-
cienda o subinspectores son gru-
po A2. Como ejemplo hipotético, 
la vía libre al Gobierno para agru-
par o suprimir cuerpos sin nece-
sidad de hacerlo a través de una 
ley podría convertirlos en un solo 
grupo o crear otros intermedios. 

Precisamente, los inspectores 
de Hacienda han sido uno de los 
cuerpos administrativos que más 
ha protestado por los cambios 
acordados entre el Ejecutivo y los 
sindicatos en los exámenes para 
la promoción interna para faci-
litar la carrera profesional. El 
acuerdo supone reducir tema-
rios, introducir exámenes tipo 
test y pruebas prácticas que re-
duzcan la carga memorística que 
tienen ahora las oposiciones, 
acortar plazos entre ejercicios y 
establecer un calendario. 

Sin embargo, hasta ahora no 
se ha aplicado excepto en un pro-
yecto piloto de la escala técnica 
de gestión de organismos autó-
nomos, donde se ha suprimido 
el examen oral pero el de idioma 
se ha convertido en eliminatorio.

El Gobierno se da vía libre para  
cambiar cuerpos y escalas 
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